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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) julio dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-0491 

00 

 

El juzgado NIEGA la admisión del monitorio, pues la 

obligación de dinero, de naturaleza contractual, no esta determinada y 

tampoco es exigible, incumpliendo los requisitos establecidos en el art 

419 del Código general del Proceso  

 
Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 

demandante 
 
TENGASE al abogado(a) IVÓN MARCELA MORENO 

SÁNCHEZ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 

NOTIFIQUESE,  
 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 127 hoy 25-07-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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